
NUM. 415.-JÜËVES 9 DE ABRIL DE 1891.

DE LA

«»üa'ïiasu as aâaaaaii
^* leyei obligará» m la Pmimula, itltu Baleares j/Ca- 

S /0# tetn/e dies tie m promvigaeibn, si en ellas no se 
'pusiere otra cosa.

So entiende hecha la pronwlgaeión el día en que termine la 
'^o^ciándela ley en'la Gaceta oficial.

(Asr. x,’ DHL Código civil vjoentb).

SUSCKICIÓN PARTICl'LAR
En CófiDOBA: tin mos, 8 peeetas.—Trimestre, 8,26.—Seu meses, 

16,60-Vii aCo.KJ.
Fc KE A DB CÓBDOBA: till mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

messe, 33,60.—Un afio.iÔ.
Número saelto, Su cénta. de peseta.

SB PUBUCA TODOS LOI DtU, BICBPTO LOS DOMIBOOS

Los t-eyes, órdenes g annneios que se manden publicar hi 
los BoLBTiSEs ÜF1C1ALX8 SC AoM de remitir al Jefe politico 
respectico, por cuyo conducto se pasarán á los editores de le 
mencionados periódicos. (Oboes Ba si 3 os As sil, db 8 r 21 
DE OoTHSsn os 1864.)

*‘*‘fi8idencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 8.)

SS. JIM. el Ray y la Reina Regente 
ÍQ- D. G.), y Augusta Real Familia 

®®ntiiiúau en esta Cortesin novedad en 
’ii importante salud.

'GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Aguas

Circular núm, 809.
.^? Ayuntamiento de Montoro ha re- 

^j^t^do ¿ este Gobierno por duplioado 
proyecto íormado por el Ingeniero 

® cuerpo de mines D, Lucas Mallada, 
ra el abastecimiento de aguas pota
se de dicha ciudad, con la memoria» 

’^08, presupuesto y demás documen- 
^^r'^^ ^^^®* ^^ ®'^’'’ ^^ '^^^ reglamento 
de 1^^ '^^Üo de 1877 para la ejecución 
Ah ? ^^^ ^ obras públicas de 13 de 

^' -^^^ roismo año; y para el general 
^¡yooimiento he dispuesto su publiou* 
pra*^' ®® ^^ Boletín Oeicial, según 
13 P^^^ ^^ ^"^^ ^^ '^®^ reglamento de 

'^^ ® Junio de 1879 para ia aplicación 
find^ ^^^ ^^ expropiaoión forzosa, á 
eio * ^'^^ puedan hacerse las réclama- 
de V^ ^°® ^^ tengan por oonvenientes 
'iesd^'^ ^*^ plazo de 12 días, contados 
Pe V^ '^ publicación del presente ea el 
de^^ ^^^"^ oficial, à cuyo efecto quedan

^®® documentos raenoio- 
Ofts 4^ ^^ ^^ riegooiado de obras públi* 
de ^”^'^ Soooión de Fomento, callo 

^ompeyo8 ñuto. 2.
Ofdoba 4 de Abril de 1891.

El Gobernador, 
Antonio CastaifÓD y Faes

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 700.

Extracto do los acuerdos adoptados 
por la Comisióu provincial en ens 
sesiones celebradas en 6, 7, 12, 14, 
17,19, 36 y 38 de Febrero de 1891.

(Cenímuoción.)
Sesión del día 1-á de Feltrero de 1891 

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz

Señores que asistieron: 
Manzanares, Merino, Ortiz, Castro y 

Coca, Aguilar Tablada, Rivas y García 
Cabero.

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pasar ó informo de la Comisión de 
Hacienda una propuesta sobre reorga
nización de los servicios provinciales 
formulada por loa Sres. Diputados Vo- ’ 
osles de la permanente, D. Agustín 
Aguilar Tablada, D. Manuel Merino y 
D. Amador J. Viñas, con los modifica
ciones apuntadas por este último.

Ordenar al Director de carreteros 
provinciales, que por el Guarda alma
cén do Obras públicas, se entreguen, 
prévio inventario,varios útiles y herra
mientas á la persona encargada al efec
to por el Ayuntomiento de esta ciudad, 
según así lo ha solicitado este, á fin 
de proveer con ellos al crecido número 
de jornaleros faltos de ocupación, que 
en demanda do trabajo se han presen
tado ante la autoridad local.

Autorizar el cange que el señor don 
Amador J. Viñas ha solicitado de unos 
residuos, importantes según factura 50 
pesetas 77 céntimos de la Deuda pro- 

* vincíal, por títulos do la série D. 
) Aprobar una factura, importante 15 
' pesetas, presentada por D. Joaquín Iz 

quierdo, por la encuademación de un 
libro del Censo electoral; y que se libre 
expresada suma con cargo à los fondos 
correspondientes. 

j Que, próvia cierta aclaración, se de

vuelva el depósito constituido en la 
Caja provincial como garantía del con
trato de arrendamiento de la haza nom

brada “La Capilla,., perteneciente 4 
esta Beneficencia provincial,cuyo con
trato venció en 30 de Noviembre úl
timo.

Que por la Comisión provincial, aso
ciada del Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación, se exija al Depo
sitario la presentación de los títulos 
amortizados de la Deuda provincial 
para su revisión, quemándose acto se
guido los cupones 4 que hacen referen- 
oia los artículos 10 y 14 del reglamento 
de la misma.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósito*! 
4 varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

¿íesión del dia 17 de Febrero de 1891 
Presidencia del Sr. Serrano Raíz

Señores que asistieron:
Merino, Herrero, Castro y Coca, Ri

vas, Manzanares, Aguilar Tablada y 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador civil las cuentas mu
nicipales de los Ayuntamientos de Con
quista y Villaviciosa, respectivas el año 
económico de 1888 4 89.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador oivil, en que 
participa que les empleados de la seo- 
ción de examen de cuentas munioipa. 
les, D. Julián Cárdenas y D. José Ca
rrasquilla, continúan prestando sus ser. 
vicios en las oficinas del Gobierno oi
vil, sin que hayan vuelto 4 incurrir en 
falta de asistencia desde la última que 
motivó la reclamación de dicha Auto
ridad.

Pasar íntegra 4 la resolución de la 
Exorna. Diputación provincial una ins
tancia de D.‘ Carmen Espino, en soli
citud de que se le conceda la pensión 

que venía disfrutando su abuela doña 
Carmen Tartajo, viuda de D. Juan Es
pino, antiguo conserje que fué de esta 
Corporación y del Gobierno civil.

Acceder 4 una instancia de Romual
da Expósita, viuda y vecina de esta 
capital, solicitando prohijar ai acogido 
en la Casa Socorro-Hospicio, Fernando 
Félix Expósito.

Manifestar al Sr. Gobernador civil 
que esta Comisión ratifica en todas sus 
partes su informe de 17 de Diciembre 
Último, sobre el modo y forma de prac
ticar le liquidación de los bienes vendi
dos 4 D. Fernando Yuste y Bello, veci
no de Montalbán, para reintegrar 4 los 
fondos municipales de dicha villa de 
una cantidad que se decía haber des
falcado la Corporación anterior & la que 
ejerció sus funcionee en el año de 1884, 
y da la que fué Alcalde presidente el re
ndo Sr, Yuste; 4 menos que la expresada 
Autoridad, llamando 4 la vista los ex
pedientes de apremio y atendiendo 4 
loB fundamentos que motivaron Ias re
soluciones dictadas por la miema, ante
riormente, en este asUnto, crea equita
tivo sostenerlas en los términos que 
estén redactadas, ó bien estime conve
niente y justo darías interpretación di
ferente de la consignada por esta Co
misión en sus precedentes informas.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro-Hos
picio, 4 varios individuos qne reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A- 
de la C. F., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del dia 19 de Febrero de 1891

Prasidencia del Sr. Serrano Raw

Seftoras qne asistieron:
Castro y Coos, Herrero, Merino, Gar

cía Cabero, Manzanares, Aguilar Ta
blada, Viñas y Padilla.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula, 
res siguientes:
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loforoiar al Sr. Gobernador civil que 
el reparto llevado á efecto por el Ayun_ 
tamiento de Villaharta, para cubrir el 
déficit de aquel presupuesto municipal 
correspond lente al ejercicio económico 
de 1889 á 90, y contra el cual han re
clamado D. Fausto Rodrigues y otros 
vecinos de dicha villa, presenta los ca
racteres de una exacción ilegal, toda 
vez que para el expresado reparto no se 
ha tenido en cuenta lo que acerca de la 
materia previene la Real orden de 5 de 
Abril de 1889.

Remitir favorablementa informada al 
Sr. Gobernador civil una instancia de 
D. Juan Calvo de León y Benjumea, 
vecino de Palma del Río, impugnando 
la cuota impuesta á una finca de su 
propiedad nombrada “Las Mezquiti- 
HaSn, término de Hornachuelos, en un 
repartimiento vecinal por consumos y 
arbit-íos, y la cual disfruta, en concep
to de colonia agrícola, los beneficios 
que otorga la ley de 3 de Junio de 1888.

Quedar enterada de un oficio del se- 
fior Gobernador civil, contestando al 
que por esta Comisión se le dirigió en 
7 del corriente mes, y en el que se lla
maba su atención respecto al estado 
angustioso porque esté atravesando el 
erario provincial.

Admitir la renuncia que del cargo 
de peones camineros auxiliares de la 
carretera de los Arenales, han hecho 
Félix Romero Rodríguez y Rafael Na
vas; dejando sin reponer estas plazas 
en vista de ser innecesarias para ahora.

Acceder á una instancia de Cecilio 
Muela, vecino de Belmez, solicitando se 
permita la salida de la Casa Socorro- 
Hospicio del acogido Manuel Cortés 
Reyes, con el fin de pueda dedicarse al^ 
servicio doméstico del solicitante.

Disponer que el oficial de la clase de 
primeros, D. Antonio Jiménez Arrebo
la, se encargue del Negociado de ad. 
ministración del material con destino 
á todas las oficinas y dependencias de 
la Corporación; si bien el percibo de 
cantidades y pago de facturas, se veri, 
ficará por el pagador de Obras públicas 
provinciales, en atención á tener cons
tituida fianza este último funcionario.

Preveniral Alcalde de Fuente Obeju
na que por el Ayuntamiento de su presi
dencia se proceda á la rectificación de 
las listas de los electores de compromi
sarios, en armonía y con sujeción á Ias 
bases establecidas en la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Aprobar la cesión que en favor de 
D. Ignacio Díez hace D. Juan Canales, 
respecto de la contrata para el servicio 
de la impresión y tirada del Boletín 

Oficial de la provincia; y que se veri
fique la oportuna formalización, cons
tituyéndose la fianza definitiva de esta 
contrata.

Amortizar la plaza de practicante de 
la clase de primeros que en el Hospital 
provincial de Agudos que venia desem
peñando D. Antonio Gutiérrez y Cister- 
nes.

Oonceder ingreso en la Casa Central 
de Expóiitos á María de la Concepción 
Tellez, de dos meses de edad, y que 
reúne las demás condiciones reglamen- 
rias.

(Se conícruiá.)

O

Q
H

5
oO O O 00000 0*3 O
S -X O co t^-iOi-iCOCT, £71 C- lO

O
§

(M 10 o 04 oq lo lb ^ <3 Q
Q O 00 t* Q CO 10 CO
t^ '71 05 01^ CO d

o »
ID G

□a 
O

©

'3

>

g C R C E S C enecte cecs
W

ÿseccEB Retese ctet

=" ''•«Siis a js “^.\ ''s ”«

O

£

3
-d

«
CT'

00 t-00 (30 00 to co C<( (jq CT iO 00 00 00 CTi JO CT

t- 00—1

C 

a 

H*^ 
C

cS 
ill

fl .5 .2

rt o
o*^ pqrt3OM.2T3 2 0 S'©

SS 

fe

9

Ti

O
PL

□
co

® . .3 . . .2 .oo . , o o
®-d Alti-d ® t) *Q.ti fe'Q.t3 ti ti o 5 ® 

£'^0S"^“ 5^5

O 
Ou

525 0
a

1—1

CT t-O eo 00 10 iO £ co “ . tS -f co 0^0(0 
olb 1--cQ t- 2 o 04S t-*2

O 
S 
E

hi

W 
Q

W 
« 
ra 
S 
O 
525 
fx 

W 
05

hi 
O

«g .90 0
CT a

1^ ! «‘3 0

tJ 0 £ K
sa

Q 03
S >'.-2 ® s "^ «^ 8”
0.—,iii, _ 0 2 o'®

- M 0 ® <e “ H £ (S S

”a.So‘OS§a *® SgS£ °2

9 °-2œ2 ^ ®
3_ =8 _ " 34 .3 , k-1 5 g 000 0 ta
® 3; ^ ® "S ® S ® <O — 0 0 ‘42 03 ,■£ 9

■5? l-Sfc-?f:i^> S^ ot'^S ¿^ .2.12 2 
H^¿«> 2-.2 ®-3rS Sisoioo

.2 g S « <a.3CT O-.S ® «® ’C-S ®
®p o_-® t3

9 b “3 « as =«-b 2 °-a '* ..5 “! 2

a^go-s'iss^r-,® '5 .0.2-
a! ®?zJS ® ® art ® 0 © 2^:S .3 0
®'ti 3 nS ti tJ rt ® —'^ *0 "3 A to “ CT
a3®®®®'Ea.O ’ 5fi-g j-sït: « 5 tigâïCTCT Sx-ô

o oom-- ,«-"®Sm
• - a © 3 ri 0 fl -a fl 73 fl
E-100 Qco0000oO’ wMOm om

13 
cS 

►a 
.S 
'S
i> 

ri 
03

fl rt rt ^
g a g s

g, _ CT □ a Qpq --xiMohtg. ® flht 
©CT a! CT ® CT O^CT m "o®
3-0 -0 fl -o 5 0 -o It fl
hio t>Oh1O0Q feiZJU fe »h1

H
O

U
O
hl 
H 
fl
H 
Bt

O

0 2 g
U 0

‘a ” 53 a-Sg 1 

fe3fca«5feo ^p^ > .« gA^

-=^'’sáá|g M^á t 113

"fS§-S®®’3« goC-og ao”

3 d u «0*4 06^00.^0 O©K
b^csptP^rtfeCT ai^iCTûiaa hio^

Q So HP

o 
1-1

de
 18

78
; e

nt
en

di
én

do
se

 qu
e d

e n
o v

er
ifi

ca
r e

l p
ag

o e
n 

el
 té

rm
in

o 
de

 v
ei

nt
e d

ía
s, 

se
 ac

or
da

rá
 el

 ap
re

m
io

. 
C

ór
do

ba
 4 

de
 A

br
il 

de
 18

91
,—

El
 A

dm
in

ist
ra

do
r, 

Lu
is 

V
ic

h.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Monte de Piedad y Caja de ahorros 

de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros pesetas 18.274 por 176 
iffiposioiones, de las cuales son nuevas 
^^1 y se han satisfecho pesetas 7.669’20 
^ solicitud de 45 imponentes, 10 de 
ellos por saldo.

Córdoba 6 de Abril de 1891.—El 
director, P. 0., Manuel Anguita.

HEGIMIENTO CAZADORES 
^® VillaaaontEim 23.“ de oaballehía

Kfim. 810.

Necesitando el expresado cuerpo 
®natrú mil quintales de forrage para 
08 caballos del mismo, se anuncia al 
público para conocimiento de las per
sonas que deaeen suministrarle, con el 

® dn que puedan presentarse en el 
Cuartel de caballería denominado Al
onso Xil, el día once del actual, á la 

de su tarde, donde estará de mani- 
®^ el pliego de condiciones.
Córdoba 5 de Abril de 1891.-E1 

'^’QSndante mayor, Joaquín Berniols.

AYUNTAMIENTOS

Posadas

Núm. 808.
E*^ftoto de tos acuerdos tornados por 

’"te AynutAmiento durante el mes 
® ^arzo último, formado por la Se

cretaria en cumplimiento A lo preve- 
^’ío en el artícnlo 109 de la Ley or- 
8 iiioa municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 4 de Marso

esi den ci a del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

y "probada el acta de la an- 
se acordó:

de distribución é inversión 
undos propuesta por la presidencia 

el corriente me.
Sr íl**^” ••l'®’>®8 7 que se remite el 

• Quemados civil de la provincia, 
CíAL ’** P’^^^’^’Midn en el Boletín Opi
mos ’ ^^ ^^^^"®to de los acuerdos toma-

®®*'® Ayuntamiento durante el 
4« Febrero «timo.

^®8 d^^^-'^^ ^^ ^''’ ^“S®^’®t‘O de mon- 
ÍUe ^^strito, los aprovechamientos 
"fto f ^^ ^* ïitiliKarse en el próximo 
úe la'q-^*^^^’ ”°^ relación á la dehesa 
gj£ '’rrezuela, única que existe en 
J rmino del común de vecinos.

úe lo'^f^^^^ ^ Andrés Cuevas Jimenez, 
*"taa^ ^^'^*^^ ^^ Beneficencia, diez pe
lant^ ^”^"iial68 como ayuda para la 
^“Í* -a hijo.

®^'^o^d'^*^ ^^^^ ^^ Ilustrísimo Sr. Dele- 
de] ® Seoienda en esta provincia, 
^°nt °k'*'^^° ^® ^^ Administraoión de 
^ ee^U '^^’°°®®’ por el que se declara 
'^'*®tas ,”’®®'®'P’9 responsable de las 
^°8 ° ”5æ® "onttibuyentes moro-

teiritorial é industrial.

Setión ordinaria del día 11 de Marzo
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Aprobada el acta de la anterior, que

daron acordados los particulares si
guientes:

Que las cuentas de la Administración 
municipal de Consumos de esta villa, 
respectivas á los meses de Diciembre 
y Enero últimos quedasen sobre la me
sa de la presidencia hasta la sesión 
próxima para examen de loa Sres. Con
cejales que estimen hacerlo.

Quedar enterada la Corporación de 
haberse satisfecho, con mayores bene
ficios que en los anteriores, el contin
gente provincial respectivo al tercer 
trimestre del actual año económico.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que disponga lo necesario á la 
realización de las obras y trabajos con
venientes para el afirmado con grava 
del trozo del camino vecinal, llamado 
de Villaviciosa, que existe en malas 
condiciones al sitio del Juncar, desig
nando al Sr. Concejal D. Pedro Pala
cios para la vigilancia de aquellos.

Autorizar asimismo à la presiden
cia para que habilite uno de loa depar
tamentos ó habitaciones de las Casas 
Consistoriales con destino á Sala de 
con ferencias, estudio y reunión de 
los Sres. Concejales.

Sesión ordinaria del dia 18 de Marzo
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar las cuentas de la Adminis
tración municipal de Consumos, de los 
meses de Diciembre y Enero últimofi, 
sin perjuicio de oir las reclamaciones 
que contra las mismas puedan prasen- 
tarsedurante el término de quince días, 
porque se expondrán al público.

Aprobar las actas qué obran en sus 
expedientes respectivos y convalidar 
los acuerdos en ellas consignados, de 
las sesiones celebradas el Domingo 
quince de los corrientes para resolver 
respecto de los mozos del actual reem
plazo y loa de la revisión que queda
ron pendientes de justificar sus alega
ciones.

Quedar enterada la Corporación de 
haberse recibido las palmas para la 
procesión del Domingo de Ramos; que 
el Ayuntamiento asista á la función de 
Iglesia de referido día, y que se invite à 
tas demás autoridades de la localidad 
por si desean acompañar le á repetido 
acto.

Aprobar, sin modificación alguna, el 
proyecto de presupuesto municipal 
adicional formado por la Comisión 
respectiva, para su refundición en el 
ordinario vigente, dieponiendo se ex
ponga al público por el termino de 
quince días.

Quedar enterado de la exposición 
que por el Sr. Alcalde Presidente se ha 

j elevado al Exemo. Sr. Ministro de Fo- 
r mentó, solicitando la parada porun mt- 
1 ñuto, en laEsbaoión de esta villa, dolos 
J trenes express.

Sesión ordinaria dd dia 35 de Marso
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se aroordó:
Aprobar la cuenta de los gastos 

causados en la reparación del empedra
do de la oabe Ancha, ascendente á la 
suma de cuatrocientas noventa y nue
ve pesetas oínouenta céntimos.

Aprobar tambien el bando formula
do por la Alcaldía para su publicación 
con motivo de los días del Jueves, 
Viernes y Sábado Santo próximos.

Cumplimentar la circular relativa al 
servicio de quintas publicada en el Bo
letín OvioiALdel día de ayer,nombran- 
do Comisionado para la presentación 
de los mozos del actual reemplazo, que 
han de concurrír al juicio de exencio
nes, áD. Antonio Uceda Huelva, y en , 
sustitución del mismo á D. Laureano 
Ugar Rodríguez.

Quedar enterada la Corporación de 
haberse elevado al Sr. Delegado de Ha
cienda en esta provincia el recurso de 
alzada acordado an sesión de cuatro 
del actual.

Por último, y á virtud de proposi
ción delSr. Concejal D. Pedro Palacios, 
se acordó: pasar los antecedentes ne
cesarios á la Comisión de presupuestos, 
para que al formaras el del proximo 
ejercicio, propongay consigne, en su 
oaso el aumento que estime oportuno so
bre la dotación que disfrutan los guar
das municipales de campo.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
primero del actual, disponiendo se re
mita al Sr. Gobernador de la provin
cia para su publicación, según está pre
venido.

Posadas cuatro do Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.—Antonia Uce
da, Secretario,.—V.“ B.“.: El Alcaide, 
Soldevilla.

San Sebastián de los Ballesteros
Núm. 798.

D. Francisco ¿artera Chapanti^, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del día 21 del pasado mes de Marzo, 
teniendo en cuenta las modiñoaoiones 
sufridas en los artículos 34 y 36 de la 
ley municipal, por el 12 del Real decre
to de 6 de Noviembre de 1890, ha acor
dado:

r“ Elevar á ocho el número deCon- 
oejales que corresponden á esta villa, 
con arreglo á la escala establecida en 
el art. 35 de la vigente ley orgánica, 
reformado por el decreto de adapta
ción de la electoral.

3 .“ Dividir el término municipal en 
dos distritos, comprensivos de las ca
lles que se expresan.

Primer distrito
Sección denominada del Ayuntamiento

Comprende las calles Plaza, Nueva, 
Isabel segunda, Empedrada, Viento, 
Parras, Rose, Fernán Núñez, Rambla y 
Olivares.

Segundo distrito
Sección denominada del Pósito

Comprende las calles Plata, Fuente, 
Pozo, Majad aalta y Gregorio.

3 .“ Asignar al primer distrito seis 
Concejales y dos al segundo, que for
man el total de los ocho de que debe 
componerse esta Corporación.

4 .“ Designar á la primera sección 
ó distrito, los Concejales D. Francisco 
Partera Chapantier, D. Juan José Cos
ta Rot y D. Juan Antonio Moyano Gi
raldo, yá la segunda D. Juan Rafael 
Sánchez Garcia, que deben continuar 
en el Ayuntamiento.

6 .“ Fijar á Ia primera sección al nú
mero de tres Concejales y uno á la se
gunda, que deben ser elegidos en la 
próxima renovación para cubrir las va
cantes que producen los Conoejales 
D. Francisco Beltrán Ansio, D, Juan 
Reyes Giraldo Rovi, D. Joaquín Costa 
Sánchez y D. Sebastián Giraldo Rovi, 
y que les corresponde salir en turno por 
llevar el tiempo de cuatro años.

Lo que se publica por medio del pre
sente para la general inteligencia.

San Sebastián de los Ballesteros 2 de 
Abril de 1891.—Francisco Partera.— 
Por su mandato, Andrés Márquez y 
Rovi, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba 

Núm, 811.

0. Francísdo Fernander Vior, Juez de 
primera instancia dd distrito de la de
recha de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, de que se 
hará espresión, ha recaído la sentencia 
de remate cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así:

En la ciudad de Córdoba á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos no
venta y uno, el Sr. don Francisco Fer
nandez Vior, Juez de primera instan
cia del distrito de la derecha de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos 
autos ejecutivos seguidos entre p artes 
delà una como actor don Eugenio 
Díaz y Fernández de Zendreras,propie
tario y vecino de Madrid, representado 
por el Procurador don Manuel Gutié
rrez de la Concha, y defendido por el 
Letrado don Enrique Morón y Cortés; 
y de la otra, corno demandado, don 
Gerónimo Ruibérriz de Tortes y No
riega, tambien propietario y domicilia
do en el pueblo de Villafranca, decla
rado relbelde, en reclamación de mil 
seisientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos y costas, y

Fallo; que debomandar y mando se
guir esta ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados y de los que se traben á vir
tud del auto de veinte y cuatro del co
rriente, con cuyo producto se pague al^ 
acreedor don Eugenio Diaz y Fernan
dez de Zendreraa, la cantidad de mil 
seiscientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, é impongo todas las 
costas causadas y que se devenguen
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al ejecutado don Gerónimo Ruibérriz de 
Torres y Noriega. Así por esta mi sen- 
tancia, 5U6 se notiños^rá personalmente 
à dicho demandado, si así lo solicita
re ei actor, ó en Otro caso se le hará la 
notifícaoion en la forma prevenida en 
los artículos doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres de la in
vocada Ley de Enjuiciamiento civil, 
conforma á lo preceptuado en el sete
cientos sesenta y nueve de la misma, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco Peman- 
dez;Vior,

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, y de ello dafé el infrascrito 
Escribano. Y habiéndose decretado qne 
la expresada sentencia se notifique en 
estrado sal referido deudor, se espide el 
presente edicto para su inserción en 
ai BoLKTia OvioiAL de esta provincia, 
según previene la Ley.

Dado en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y nno.—Fran
cisco Fernandez Vior. -El Escribano, 
Lodo. Rafael Pellitero.

Cabra

N&m. 824.

0. Federico Bandín y Capelo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en los antos sobre 

tercería de dominio de que se hará ex
presión, ha recaído la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva, es como si
gne:

En la ciudad de Cabra á once de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno, el Sr. D. Federico Baudin y Ca
pelo, Juez de primera instancia de esta 
oiudad y su partido, habiendo visto 
estos autos sobre tercería de dominio, 
promovido por el Procurador D. Ma
nuel Muñoz y Moreno, en representa- 
oión de S. A. la Serma. Sra, Infanta de 
España D.* Luisa Teresa de Borbón, 
Duquesa viuda de Sesea, defendida 
por el Letrado D. José Serrano Ruiz, 
contra Mariano Ortiz Vidal, Juana 
delay Africano y Rafee! Arroyo Fer
nández, representados por el Procurador 
D. Antonio Ortiz y Prieto, bajo la di
rección del Letrado D. Francisco Me
rino, y contra los Exemos. Sres. don 
Lois y D. Francisco Ossorio de Mosco 
so y Borbón, el primero Conde de Ca
bra, y el segundo Duque de Maqneda, 
ambos en rebeldía, sobre que se decla
re que lo» frutos y fincas embargados 
por consecuencia del juicio declarativo 
seguido á instancia de Mariano Ortiz 
Vidal y consortes, contra los señores 
Conde de Cabra y Duque de Maqueda, 
sobre pago de legado, corresponde en 
pleno dominio y posesión á S. A. Real 
la Serma. Sra. Infanta D." Luisa Teresa 
de Borbón y Borbón y,

Parte dispositiva. Fallo: Que debo 
declarar y declaro, que la haciende de 

livai conocida por el trance <lo la 
V;ñ& Vieja, parta integrante de la ca
sería nombrada del Duque, que en ob
jeto de esta tercería, corresponde en 
pleno dominio y posesión á 3. A. Real 
la Serma. Sra. Infanta de España doña 
Xiuísa Teresa de Borbón, y en su oon- 

cuencia, mando se aloe el embargo á 
que resulta afecta, por virtud de los 
autos seguidos contra loa herederos del 
Exorno. Sr. Duque de Sessa, por loa 
legaterios del mismo Rafael Arroyo 
Fernández, y consortes, condenando 
en todas las costas de esta tercería al 
Antonio Arroyo Fernández, Mariano 
Ortiz Vidal y Juana Celay Africano, 
así como en la iudemnizaoión de los 
daños y perjuicios que por consecuen
cia del embargo se hubieren originado 
y que se justifiquen; y en atención á 
que el demandado Sr. Duque de Ma
queda, se encuentra en rebeldía, igno- 
rándose su paradero, notifíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el 
art. 769 de la ley de enjuiciamiento ci
vil, publicándose por edictos en el Bo
letín OviolAL de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Federico Baudin.

Y para cumplir lo prevenido en la 
sentencia que queda inserta, expido el 
presente en Cabra á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nno,— 
Federico Boudin.—El actuario, Lioen- 
cíado Alfredo Hurtado.

Posadas

Nñ». 786.

D. José Carda Valdecasas, Juez de ins~ 
truedón de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, ruego y encargo á toda clase de 
autoridades, ordenen la práctica de 
activas diligencias, para la busca de 
los dos semovientes que se reseñan á 
continuación, los cuales fueron robados 
á José Duarte Boyer, la noche del vein
te al veinte y uno del corriente mee,del 
corral de so oasa, sita en la aldea de la 
Chica Carlota, término de la villa de la 
Carlota, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren dichos semovientes, si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Posadas á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno. — José García Valdecasas. — El 
actuario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías
Una burra de cuatro años de edad, 

rucia oscura, de alzada regular sin 
hierro, con un lacero blanco en la fren
te.

Üna rocha de cría de la anterior, del 
mismo pelo, un poco más claro,con once 
meses,

Osuna
Núm. 800.

D. Bamón Suis Janer, Juef de instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza áMiguel Moya>errano, de treinta 
años, ambulante, hijo de Antonio y de 
Ana, natural y vecino de Alcalá la Beal, 
que también ha residido en Córdoba, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias,contados 
desde la publicación del presente en 

los periódicos oficiales, comparezca en 
la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, como procesado en la 
causa que contra el mismo y otro se 
instruye por hurto de una pieza de pa
ño, que efectuó en la noche del diez y 
nneve de Febrero anterior, en la oaea- 
comeroio de D. Jaime Fillol, apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades practiquen diligencias en 
su busca, y conseguida su captura, lo 
remitan á antedicha cárcel en clase de 
preso, para lo cual al final se indica su 
filiación.

Dado en Osuna á tres de Abril de mil 
ochocientos noventa y nno.—Ramón 
Ruiz Janer,—El Escribano, Manuel 
Moreno Janer.

Filiación, Estatura un metro seis
cientos ochenta y seis milímetros; peso 
cincuenta y siete kilogramos; pelo cas
taño oaouro, ojos melados, color trigue
ño; viste pantalón de pana negra á 
rayas, chaleco de tela de verano y al
pargatas; padece de ona erupción esca
biosa (vulgo sarna).

Posadas
Núm. 8S6-

D. José Oarcía Val lecasas, Juee de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias en 
busca de la caballería, cuyas señas se 
expresan á continuación, propia de don 
Vicente Benito, la cual le fué sustraída 
del cortijo de la Perrilla, término de 
Hornachuelos, en la noche del cinco al 
seis de Mayo,en unión de otras tres que 
han parecido.

Al propio tiempo se servirán acordar 
la detención y remisión á este Juzgado 
de Ia persona ó personas en cuyo po
der fuere encontrada dicha caballería, 
si no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que con dicho motivo me hallo ins
truyendo.

Dado en Posadas á primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
José García Valdecasas,—El actuario, 
Lío., Juan de Dios Nogués.

Señas de la caballería
Una yegua de cinco á seis años de 

edad, pelicana, alzada más de la marca 
y con hierro P.

Fuente Obejuna

Núm. 807.

0. Antonio de la Vega y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en eld 6 la de Sevilla y Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
José María García Gordillo, natural de 
MaireniUa, vecino da Sevilla, de veinte 
y nueve años de edad, soltero, vende
dor ambulante de perfumes, con ius- 
truoción, y cuyas señas particulares se 

consignarán al final, para que ene 
término de quince días se presente en 
la cárcel de esta partido con objeto de 
notiñoarle ai auto de procesamiento y 
prisión, dictado contra el mismo eue 
sumario que se le sigue por robo de un 
caballo, verificado en la noche del vein' 
ta y seis ai veinte y siete de Enero ul
timo en la aldeade Pueblo Nuevo,aneja 
á Belmez; cuyo procesado se fugó d- 
depósito municipal de Berlanga al asf 
conducido por tránsito à la expresada 
cárcel; apercibido que de no presentar* 
se será declarado rebelde y fe P*'^*'^ 
el perjuicio que hubiere logar °®^ 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas fes autoridades, dependiente® 
de la policía judicial y fuerza de * 
guardia civil, procedan á la busea' 
captura y remisión á referida oárc 
oon las seguridades convenientes, caía 
de sor habido, del procesado José I^ar a 
García Gordillo.

Dado en Fuente Obejuna á prime^^ 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
uno.—Antonio de la Vega.—P. ^‘ * 
S. 8.‘ El sustituto, Juan Angel.
Señas particulares del procesado Jo®^

Maria García Gordillo
Estatura, un m otro 830 milimetroa'
Peso 80 kilos, ,
Dimensión de las manos, 18 oen 

metros.
Idem de los pies, 28 ceatímetroS' 
Color de pupilas, pardas. 
Pelo negro.
Rostro moreno.
Sin cicatrices.

Recaudación de Contribuciones 

de Iznajar

Núm. 791.

D, José Rosales Mellado, nom'’^®^ 

por el Ayuntamiento recaudador 
las contribuciones Territorial e 
dustrial de este distrito, ,
Hago saber: Que la cobranza 

3,er trismestre de las referidas cont’' 
lis* buoiones en el actual ejercicio, s® 

varé á efecto en esta villa durants 
dias 10,11, 12,13 y 14 del mes d« * 
fecha. En su consecuencia y á fi® 
que puedan los contribuyentes s®^^ 

facer sus cuotas sin los recarga® 
para los morosos determina ® 
tioulo 11 de la Instrucción de ^^ 
Mayo de 1888, se les invita por 1®® ^j 
dei presente edicto áqueverifiq®®**^^^ 
pago de sus respectivas cuotas ó®® 
del plazo señalado, con cuyo ° ^^^ 
estará abierta la oficina de fe reca^ 
ción, sita calle Antigua n- 
de las 9 de la mañana á las oub^’^® 
fe tarde, de los cinco dias referid®® ^, 

Iznajar 3 de Abril de 1891''' 
Rosales.

IMPBENTA DEL DIÀHI0 DE 0ÓBDf^^
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